
 

  
LEY 4886 
PODER LEGISLATIVO DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO  

 
 

 

Régimen Federal de Empleo Protegido para Personas 
con Discapacidad. Adhiere a ley 26816.  
Sanción: 16/08/2013; Promulgación: 26/08/2013: 
Boletín Oficial: 09/09/2013  

 
 

Artículo 1º - Adhiere en todos sus términos a la Ley Nacional Nº 26816, que crea el 
Régimen Federal de Empleo Protegido para Personas con Discapacidad.  
Art. 2º - Es autoridad de aplicación, la Secretaría de Trabajo de la Provincia de Río Negro.  
Art. 3º - Comuníquese al Poder Ejecutivo, etc. 
Carlos G. Peralta; Rodolfo Cufré 
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